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La Renta acentúa la brecha territorial

La campaña del IRPF trae más revisiones
en las deducciones y tramos autonómicos

edmon de Haro
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Una campaña
digital, larga
y con detalles
para todos

ver o pagar los días previos. El que
necesite ayuda para la declaración
tendrá que sermás paciente. Hasta
el 29 de abril no se podrá pedir cita
previa para ser atendidopor teléfo-
no –del 7 demayo en adelante– y el
29demayoabrelasolicitudparaser
atendidoen las oficinas, a partir del
3dejunio.Así,pasandosmesesdes-
de el arranque de la campaña hasta
queabranlaspuertasdelasoficinas.
Ycasicuatrodesdequeseaccedióal
númerodereferencia, primerpaso,
y el 1 de julio, cuando todo termina.
“Sonplazoslargos,peroluegoestán
muy limitadas lasoperativas (como
ir a la oficina, que durará unas se-
manas). No es práctico ni necesa-
rio”, critica Josep Ribó, presidente
del Col·legi Oficial de Gestors Ad-
ministratiusdeCatalunya.
Porprimeravezsóloseaceptarán

declaraciones presentadas por vía
telemática. Sea con ayuda de un
funcionario o no, el envío será on-
line. Lo de hacerlo a mano pasa a
mejor vida. Una digitalización que
puede perjudicar a ciertos grupos:
“Esalgoqueayudamása laAgencia
Tributariaqueotra cosa.Restringir

Luis F. Florio
Barcelona

Sin novedades sería otra campaña
más... Pero siempre las hay y este
año tocan a grandes colectivos. Co-
moenlaobligacióndedeclararpara
todoslosautónomos.Oenlamejora
para rentas bajas y madres. Ade-
más, se ajusta la fiscalidad de los
rendimientos en las inversiones o
ventas.Todoconuncalendariomás
amplio y la obligación de enviar el
papeleopor internet.Lacarrera fis-
calnoquedaalmargen,conrevisio-
nesqueacentúanlasdiferenciasau-
tonómicas.Lapregunta, lade siem-
pre: ¿saldráapagaroadevolver?
Elcalendarioeselmismoparato-

dos. El miércoles arranca oficial-
mente la campaña.Desde lawebde
laAgenciaTributariao laappsepo-
drá acceder, corregir y presentar el
borrador.Desdehacesemanasyase
puede pedir el número de referen-
cia y consultar los datos fiscales, la
información que tiene Hacienda y
con la que elabora el borrador. Eso
puededarpistasdesisaldráadevol-

Este miércoles arranca la declaración
de la renta, conmás diferencias entre
autonomías y novedades para rentas
bajas, autónomos, madres e inversores

excluye, dificulta la declaración a
losmayores, que sí o sí tendrán que
pedir cita o ir aungestor”, comenta
Juan Osuna, socio responsable de
fiscal en Fieldfisher. “La gentema-
yor va perdida con el programa in-
formático”, añadeRibó.
Una buena noticia es el aumento

de las reducciones en la base tanto
para trabajadores (un máximo de
6.498 euros hasta los 19.747,5 eu-
ros) como autónomos (hasta un
10%delrendimientosegúnelméto-
do de estimación). También hay
modificaciones en la obligación de
declarar. El gran cambio está en los
autónomos. Si antes la obligación
recaía sobre aquel que superara
unos ingresos anuales de 1.000 eu-
ros, ahora la cosa es general. “Cual-
quier autónomo que haya estado
dadodealtaenel2023,aunquesolo
sea un día, tendrá que presentar la
declaración obligatoriamente.
Aunque no haya recibido ingresos,
aunquesehayadadodealtaydeba-
ja el mismo día”, repasa Aitor Fer-
nández,expertofiscaldelaasesoría
online TaxDown. Como nota posi-
tiva, tendrán el incremento de las
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La campaña se alarga
del 3 de abril al 1 de
julio: “No es práctico
ni necesario”, critican
los gestores

Los autónomos
tendrán la obligación
de declarar, “sin
importar si no han
tenido ingresos”

En asalariados que
cobraron entre 22.000
y 35.200 euros brutos
tocará ajustar las
retenciones ahorradas

ana Jiménez

reducciones de la base imponible y
una mejora en los gastos de difícil
justificación.Alosquelestoquepor
primeravez,Osunalesadvierteque
“suele haber más fallos en el con-
ceptodegasto,quése loconsideray
quéno”.“Algunosnotienenclaro la
amortización, el criteriodecajaoel
de imputacióndegasto”, continúa.
Para los trabajadores con un pa-

gador la cifra que obliga a declarar
sigue en 22.000 euros. Si no se al-
canza,nosedeclara.Conmásdeun
pagador, pasa de los 14.000 a los
15.000euros, siemprequeelsegun-
do pagador y sucesivos superen los
1.500 euros. Los que se pueden lle-
varunasorpresasonlosasalariados
que en el 2023 cobraron entre
22.000 (el mínimo para declarar) y
35.200 euros brutos. Como el año
pasado se decidió fijar un tope en
susretenciones,en laprácticareba-
jándolas, recibieron más en la nó-
minaacambioderetrasarpagosdel
IRPF, avanzandomenos impuesto.
Más dinero en el bolsillo por el que
ahora habrá que ajustar cuentas.
“Adelantar impuestos o no luego
tieneunagestiónproblemática.Sal-

drá a devolver menos, no creo que
obligue a pagar. La alegría seráme-
nor”, creeOsuna. Si el resultado so-
lía ser a pagar, puede aumentar.
“Hayquemirarcuántopagamosso-
bre nuestro salario entre retencio-
nes y la liquidación de la renta nor-
malmente.Noesqueesteañopague
másenlarenta, sepagadistinto,an-
tes cada mes vía retención y ahora
enunplazoodos,peroelcoste total
puede ser igual. Es pagar en mo-
mentosdistintos”,diceRibó.
En el IRPF el punto de partida es

el mismo, pero el camino varía. El
impuesto lomarcaun tramoestatal
yunoautonómico.Enestesegundo,
ya sea para compensar la subida de
la inflación o pormotivos políticos,
cinco autonomías han retocado su
esquema, principalmente parame-
jorar el panoramade las rentasmás
reducidas, elevando sus bases im-
ponibles o bajando sus tipos. A la
vez, alguna sube la de rentas eleva-
das. Todas con gobierno del PP:
Madrid, Extremadura, Aragón,
Murcia y C. Valenciana. Esto abre
más diferencias entre lo que paga
un contribuyente en una autono-

míayotra,peseaingresarlomismo.
Para pagarmenos siempre se tie-

nequeponerelojoen lasdeduccio-
nes. A nivel nacional sonríen las
madres.Todassepodránbeneficiar
de la deducción pormaternidad de
hasta 1.200 euros (100 al mes) por
hijomenorde3años,sinimportarsi
trabajan o están en paro. Antes era
soloparamadres trabajadoras. Y se
aflojan los requisitos para deducir
los 1.000eurospor gastos de custo-
diademenoresde3añosenguarde-
rías o centros educativos habilita-
dos. “Muchas guarderías antes no
teníanunaautorizaciónquedefinía
Hacienda. Ahora ya no hace falta y
los beneficios se universalizan”,
analiza Fernández. El motor trae
otra mejora: se podrá deducir el
15%delacompradevehículoseléc-
tricos, con una base máxima de
20.000 euros. Además, la instala-
cióndeunpuntoderecargadeduce,
con otro 15% y 4.000 euros de base
máxima. Semantienen sin cambios
otras como el pago de la hipoteca o
el alquiler, la de reformas energéti-
cas o por aportaciones a planes de
pensiones.

Luegoestáelmardededucciones
autonómicas, que bendice a unos
más que a otros.Nivel donde se lle-
gan a deducir compras de bicis o
dispositivos para ahorrar agua, pe-
ro también el alquiler o la compra
de vivienda de los jóvenes, una de
las mayores urgencias hoy. Como
en los tipos que fijan las comunida-
des,esdondesemarcandiferencias
entre contribuyentes. Mientras en
Catalunya nohay novedades de ca-
lado, en Madrid se mejoran la ma-
yoría de las que tenía y suma otras
por el cuidadodemayores, por gas-
tos ligados al alquiler o por el pago
de interesesde lahipoteca entre jó-
venes. En Baleares o Aragón, entre
otras,haynuevasporfamilia,gastos
en educación, subida del coste de
vidayvivienda,detallandesdeTax-
Down. Y no faltan notas insólitas,
como permitir por primera vez de-
ducir la cuota del gimnasio en La
RiojaoComunidadValenciana.
Enel salto al otrobloquede lade-

claración, la fiscalidad de las rentas
del ahorro se modifica. Se pasa de
cuatro a cinco tramos: ahora hay
uno entre los 200.000 y 300.000
eurosconuntipodel27%,unpunto
más que el año pasado; y nace el de
300.000 euros para arriba, con un
tipodel 28%,dospuntosmásqueel
tramo más caro visto hasta en la
campañaprevia.Puedepareceruna
cifra lejana, pero la venta deuna vi-
vienda ya puede llevar a esos su-
puestos, inclusoenpatrimoniospe-
queños. “Si la compraste hace 20 o
30 años, con la evolucióndel sector
inmobiliario puedes tener mucha
ganancia patrimonial si vendes, de
más de 300.000 euros”, expone
PaulaSatrústegui, sociadeasesora-
mientopatrimonial deAbanteAse-
sores.Aquíayudaareducir la factu-
ra compensar pérdidas y ganancias
siempre que se pueda, hasta los lí-
mites fijados. Satrústegui tira deun
ejemplo práctico. Quien haya ven-
dido una vivienda o fondos de in-
versión con ganancias podrá com-
pensarloconpérdidasdelaventade
acciones.O cruzar ganancias y pér-
didas si ha recibido dividendos por
unos títulos y ha vendido un bono
conminusvalía. La factura se va re-
duciendo con las compensaciones.
“Nosiemprehayquecompensarto-
do y guiarse por motivos fiscales.
También hay que valorar el mo-
mentofinanciero”,advierte.Notie-
ne sentido vender unas acciones
con pérdidas, para compensar, si
puedenrevalorizarse.
Otro factor a recordar son las le-

trasdelTesoro,dondelagenteseha
volcado. No tienen retención al
vencer, pero la ganancia va a la de-
claración en la base del ahorro.
“Ahoratocatributar,hayquetener-
loencuentayguardarunaparte(de
dinero)parano llevarseunsusto”.

Una oficinade la
AEAT en

Barcelona, esta
semana

En caso de duda, dejarse asesorar. Ya
sea con un gestor o con la cita
telefónica y en persona enHacienda.
Los expertos apuntan que la ayuda no
va tanto por los ingresos,más bien de
la complejidad por tener varias
tipologías de rentas o ventajasmás
complejas de ejecutar.
Antes de aprobar el borrador sinmás,
toca repasar que se hayan incluido
donaciones o cuotas en colegios
profesionales, donde se suele fallar, y
que son deducibles. Ya visto en
campañas previas, operar con
criptomonedas y las ventas en
plataformas de segundamano se
tienen que declarar si hay ganancia.

NO FAllAR EN lA DEClARACIóN

Viejos consejos,
misma eficacia

Varias autonomías,
como Madrid o
Extremadura, han
mejorado la fiscalidad
en los tramos menores
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Abril

Mayo

Junio

Julio

Último día de atención en oficinas

Último día de atención telefónica

Último día para presentar
la declaración

Fin de la campaña

Se abre la solicitud para cita
previa para atención telefónica

Se abre la solicitud
para cita previa para
atención presencial
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lAS FECHAS ClAVE DE lA CAMPAÑA

Inicio oficial de la campaña
Primer día para presentar
la declaración online

23

Último día para presentar
declaraciones a ingresar y
con domiciliación en cuenta

Último día para
pedir citas previas

Inicio de la atención presencial
en oficinas de la AEAT y
entidades colaboradoras
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LVFUENTES: AEAT, Abante Asesores

El PANORAMA DE lA FISCAlIDAD
EN lA RENTA 2023

Escenario genérico sumando tramo estatal
y autonómico

Base liquidable general
En euros

Tipo
aplicable

Tipo
aplicable

0 - 12.450

<12.450 - 20.200

<20.200 - 35.200

<35.200 - 60.000

<60.000 - 300.000

Más de 300.000

0 - 6.000

<6.000 - 50.000

<50.000 - 200.000

<200.000 - 300.000

Más de 300.000

19%

24%

30%

37%

45%

47%

19%

21%

23%

27%

28%

Base liquidable del ahorro
En euros

Mínimos
Aquellos que solo tengan un pagador,
como el trabajador de una empresa, no
tienen obligación de declarar si no

superan esta cantidad bruta en euros

22.000
Dos pagadores

Con más de un pagador, si se superan
los 1.500 euros cobrados del segundo y

siguientes, el límite que obliga a
declarar sube este año a esta cifra

15.000
Tramos

En la renta del ahorro se amplían los
tramos a cinco, con uno nuevo por

encima de los 300.000 euros y un tipo
máximo del 28%
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